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1 1 ENE 2013

BUIN¡

DECRETO ALC. NO
letras i) y ll) y
modificaciones.

Las facultades que me otorgan los Art. 5,
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades107 de la Ley No

6t vlsTos:
18.695,

72, 63
y sus

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 07 de fecha 03 de Enero de 2019, se Decreta Fer¡ado Legal al
señor Alcalde don Miguel Araya Lobos, a contar del 03 de Enero al 11 de Enero de 2019,
ambas fechas inclus¡ve; nombra a don Juan Astud¡llo Araya - Administrador Municipal, conro
Alcalde Subrogante, con todas las atrjbuciones ¡nherentes al cargo.

2.- El Memo No 02, de fecha 03 de Enero de 2019, el cual informa la asjstencia del Señor
Concejal don Hernán Henríquez Parrao a la Escuela de Capacitación Mun¡cipal, Verano 2019
"Transporte, Convivenc¡a V¡al y Nuevas Normativas,,

3.- Resoluc¡ón del Señor Atcalde (S).

DECRETO

1,- Decrétese la participación del Señor Concejal don HERNAN HENRIeUEZ pARRAO, para
que as¡sta a la Escuela de capacitación Mun¡c¡pal, verano 2019 '.Transporte, convivencia v¡al y
Nuevas Normativas", convocada por la Asoc¡ación Chilena de Municipalidades, a desarrollarse en cl
Hotel cumbres Puerto varas, ubicado en Avenida Imperial No 0561, puerto varas, durante los días
21, 22t 23, 24 y 25 de Enero de 2019.

2.- Apruébese al proveedor Asociación Ch¡lena de Mun¡capalidades Rut la
contratación d¡recta conforme a lo-señalado en e¡ Reglamento de Compras Públicas de la Ley No 18.886,
Artículo 10, número 4, el que señala textual: s¡ solo existe un proveedor del bien o servreio, por ra
suma de $25O.O00 (Doscientos cincuenta mil pesos) por concepto Oe la participacion del Concelalseñor H_ERNAN HENRIQUEZ PARRAO en el curso citado en el Punto Nd 1 dei presente Decreto,
imputación presupuestar¡a 275.2211.002, cursos de capacitación.

3.- La Unidad de Adqu¡s¡c¡ones, será la responsable de la emis¡ón de la orden de Comora
respectiva que reemplaza la confección del contrato.

4.- Otórguese un monto equivalente al viático con pernoctar del señor Alcalde, por la
suma de $47L.726 por los días 20, 2r,22, 231 24 v 25 de Enero ae zors para cubrir gastos cre
alojam¡ento y alimentación, y un v¡at¡co sin oernoctar por la suma de 931.4a8 para cubrir gastos
de al¡me¡tac¡ón por el día 26 de Enero de 2019. No sujetos a rendición. Imjútese el gasto a ra
Asignación presupuestaria 215.21.04.OO3.OO2.

5.- Otorgase un Anticipo de Fondos por la suma de g tOO.OOO para cubrir exclusivamente
Gastos de Traslados en la ciudad de puerto Varas al Concejal señor HERNAN HENRIQUEZ
PARRAO. Que deberá ser rend¡do cinco (05) días posterior a la act¡vidad, deb¡endo rend¡r cuentade los gastos y devolver el excedente si lo hubiera. Impútese el Giro de Fondos a la Cuenta114.O3.41 y la Ren tcton a la Asignación 215.21.0 4.OO3.OO2.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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